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Asunto: Respuesta a consecuencia a la cuestión no. 080144423000244 
                        Precedente: (1) Planteamiento de fecha: 16/IX-2023 

 

Chihuahua, Chih., a 30 de octubre de 2023 
 
 
MEXIRO  A.C. 
 
En mi carácter de Titular de la Unidad de Transparencia del H. Congreso del Estado de Chihuahua—con fundamento 
en lo establecido en el artículo 6º, párrafo cuarto, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y en el artículo 4º, fracción II, párrafos del uno al tres, de la Constitución Política del Estado de 
Chihuahua; en los artículos  4°, 124, 136,  137, 138, 212 y 213 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Chihuahua; y en los artículos 1º, 2º, 5º, fracciones XIX, XXVIII, XXIX, XXXI, XXXIII, 6º, 7º, 32, fracción III, 33, fracciones 
I, II, III, VII, X, XII, 36, fracciones I, II, lll, VII y Vlll, 37, 38, fracciones II, VI y IX, 40, 46, 47, 54,  55 y 59, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua;—, y en atención a la solicitud identificada 
con el no.080144423000244, a tiempo me comunico con Usted a efecto de notificarle la respuesta que en la normativa 
en la materia se determina. 
  
A continuación, se precisarán los términos de la solicitud formulada; luego se expondrán los datos correspondientes a 
la respuesta institucional, y por último se explicitarán los puntos resolutivos que en atención a la situación sean 
procedentes. 
 

I. Planteamiento de la persona solicitante 

 
Se exponen los antecedentes del caso a fin de que se comprenda el contexto en el que fue formulado el planteamiento 
previamente aludido. 
 

(1) El día 16 de octubre del año 2023, se recibió por medio del Sistema de solicitudes de acceso a la información 
de la PNT - sistema SISAI 2.0, una cuestión dirigida a la Unidad de Transparencia del H. Congreso del Estado 
de Chihuahua. 

 
Lo que se solicitó fue lo que a continuación se precisa:  
 

Descripción de la información solicitada: "Para entender la relación de los impactos diferenciados de las mujeres y 
la corrupción, es importante mencionar a la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer (CEDAW por sus siglas en inglés) define la discriminación contra la mujer como “toda distinción, 
exclusión a restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, 
goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la 
mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y 
civil o en cualquier otra esfera”. En el ámbito interamericano, la Convención Belém do Pará señala que la violencia 
contra la mujer es “una manifestación de las relaciones de poder históricamente desiguales entre mujeres y hombres” 
y reconoce que el derecho de toda mujer a una vida libre de violencia incluye el derecho a ser libre de toda forma de 
discriminación. También la Convención de Belém do Pará, señala que la violencia contra la mujer no sólo constituye 
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una violación de los derechos humanos, sino que es “una ofensa a la dignidad humana y una manifestación de las 
relaciones de poder históricamente desiguales entre mujeres y hombres”, que “trasciende todos los sectores de la 
sociedad independientemente de su clase, raza o grupo étnico, nivel de ingresos, cultura, nivel educacional, edad o 
religión y afecta negativamente sus propias bases”. Por otro lado, Sehún Novoa (2016) expone que la corrupción tiene 
impactos diferenciados en grupos en situación de vulnerabilidad en relación con las violaciones a derechos humanos. 
Una de las necesidades de transversalizar la [Perspectiva de Género] en las Políticas Anticorrupción, como lo señala 
Arturo Chipuli (Mexiro A.C., 2023) ""es la ciudadanía sexual, un concepto que vincula las libertades en materia sexual 
y de la identidad de las personas. Un Estado con mayor reconocimiento de las libertades sexuales tiende a generar 
menos violaciones a Derechos Humanos y a la construcción de una ciudadanía sexual más amplia, y esto se vincula 
con cuestiones como la extorsión sexual, las violaciones a Derechos Humanos de las personas de la diversidad sexual, 
sobre todo por las corporaciones de seguridad. Uno de los puntos medulares en México y en todos sistemas con un 
grado de militarización o de corporaciones de seguridad menos vinculadas con los Derechos Humanos, tiende a 
criminalizar con mayor rigor a las diversidades sexuales. El país o Estado que garantice de mejor manera las libertades 
de los Derechos Humanos de las personas de la diversidad sexual va a ir reduciendo, en algún grado, el que se les 
criminalice y se les exponga a procesos de corrupción, principalmente de extorsión. Pero también puede ser en otros 
servicios públicos, entre menos reconocimiento de estos derechos, menos acceso a servicios públicos. La población 
de la diversidad sexual, entre menos es reconocida como titular de derechos, entre menos son reconocidos desde el 
ámbito de la ciudadanía sexual, desde la democracia, son objeto de una inaccesibilidad a los derechos, a los servicios. 
Pero principalmente a una criminalización por parte de las instancias de seguridad, que, para evitar sanciones de corte 
penal, van a generar otros actos de corrupción"". En ese sentido, solicito a la Comisión de Selección del Sistema 
Estatal Anticorrupción los documentos que acrediten la realización del árbol de problemas en el que se visibilice la 
relación entre el problema público de las designaciones públicas y la Perspectiva de Género, desagregados por año 
del periodo 2018 al 2022." 

 
 

En el artículo 4º, fracción II, párrafo segundo, de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; en 
los artículos 2º, 5º, fracción XIX, 33, fracciones II y VII, 38, fracción II y 40, de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, se estatuye que:  

 
(a) Las personas tienen derecho a acceder a la información pública, a excepción de la clasificada según las 

pautas establecidas en la ley;  
(b) Los entes públicos administran su Sistema de Información y deben establecer las medidas necesarias 

para la protección de los archivos, con el objeto de evitar su alteración, pérdida, tratamiento, modificación, 
afectación o acceso no autorizado. 
 

(2) Por consecuencia, la Unidad de Transparencia del H. Congreso del Estado de Chihuahua, determinó divulgar 
la información correspondiente, con base en lo establecido en el artículo 33, fracción X, 36, fracción Vlll, 46 
fracción V y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua. 
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II. Difusión 

 
Por este conducto me permito informarle, que la solicitud de información que Usted realizó, fue debidamente 
turnada a la Secretaria de Asuntos Legislativos y Jurídicos, para que realizara una búsqueda exhaustiva y 
razonable de la información solicitada, y proveyó  la información que a continuación se le expone: 

En atención al oficio No. UT-LXVII/524/23, relativo al requerimiento de datos, para atender la solicitud de información 
con folio 080144423000244, en la cual pide de la Comisión de Selección del Sistema Estatal Anticorrupción, 
información sobre la realización del árbol de problemas en lo relativo a las designaciones con perspectiva de género, 
me permito hacer de su conocimiento lo siguiente: 
 
En primer término, es preciso señalar que según lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley del Sistema Anticorrupción 
del Estado de Chihuahua, corresponde a la Comisión de Selección (órgano ciudadano), integrar el Comité de 
Participación Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción, conforme al procedimiento ahí señalado. 
 
Conforme a lo anterior, dicha Comisión no forma parte de la estructura orgánica del Poder Legislativo, por lo tanto no 
se cuenta con información al respecto; tal como se advierte del contenido de los artículos 94, 95, 96, 113 y 115 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, en la que se comprenden las Comisiones del H. 
Congreso. 
 
Enlace para su consulta de: 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua 
https://www.congresochihuahua2.gob.mx/biblioteca/leyes/archivosLeyes/1243.pdf  
 
Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chihuahua 
https://www.congresochihuahua2.gob.mx/biblioteca/leyes/archivosLeyes/1344.pdf  
 
 
Robustece lo anterior, el acuerdo relativo al cumplimiento a la resolución del recurso de revisión ICHITAIP/RR-
1168/2022, en donde se asienta que no existe disposición alguna que imponga al H. Congreso, el deber de contar con 
dicha información respecto a las atribuciones de dicha Comisión de Selección. 
  
Enlace al acuerdo: 
http://www.congresochihuahua2.gob.mx/descargas/procesoLegislativo/proceso2/24004.pdf 
 
 
No obstante, le comento que la Comisión de Selección tiene su portal de internet en la dirección: 
https://www.comisionseachihuahua.mx/#inicio , en cuyo apartado denominado “Descargas” se observa información 
organizada por años (2018 a 2023), en donde la persona solicitante podrá hacer la consulta y determinar si se 
encuentran los datos que requiere. 
 

http://www.congresochihuahua.gob.mx/
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Adicionalmente, en dicho portal se señala un medio de contacto, con la opción de “enviar solicitud”, así como un correo 
electrónico, cuenta de Facebook y teléfono que a continuación se transcriben: 
 
 
Correo electrónico: seleccioncpc2023@gmail.com 
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Facebook 
Comisión de Selección del Sistema Estatal Anticorrupción Chihuahua 
 
Teléfono 
614 2496455 
 

 
 
 
 

 III. Determinaciones 

 
(1) Por lo precedentemente expuesto, debidamente fundado y motivado, la Unidad de Transparencia del H. Congreso 

del Estado de Chihuahua resuelve:  
 

(A) Divulgar la información correspondiente, de conformidad con lo estatuido en el artículo 33, fracción X, 36, 
fracción Vlll, 46, fracción V y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Chihuahua; y a su vez poner para su consulta en la unidad de transparencia la misma. 
 

(B) Notifíquese al usuario del presente proveído por el sistema de solicitudes de acceso a la información de 
la PNT- sistema SISAI 2.0, con fundamento en lo preceptuado en los artículos 38.o, fracción VI, 46.o, 
fracción II, y 47º de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua. 
 

(C) Comunicar a la persona peticionaria que puede interponer ante el Instituto Chihuahuense para la 
Transparencia y Acceso a la Información Pública ICHITAIP o ante la Unidad de Transparencia del H. 
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA  
COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN 

UNIDAD DE CALIDAD 

   NOMBRE DEL FORMATO: RESOLUCIÓN DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

Responsable del Formato: 
Jefe de Departamento de la Unidad de 

Transparencia 

REFERENCIA: NORMA ISO 9001:2008 Página 6 de 6 
 
 

 
CÓDIGO: FR 04/01/01/05 

REVISIÓN: RO 
01/09/16 

 

  
 

Edificio Legislativo, Planta Baja, Libertad n.o 9. Col. Centro.  C.P. 31 000  Chihuahua, Chih. (614) 412 32 00, ext. 25064    01800 220 68 48 
www.congresochihuahua.gob.mx 

antolivas@congresochihuahua.gob.mx, unidaddetransparencia@congresochihuahua.gob.mx 

Congreso del Estado de Chihuahua un Recurso de Revisión con fundamento en los artículos 136, 137, y 
138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua:  
 

 

 
Así lo acordó el Mtro. Antonio Olivas Martínez, Titular de la Unidad de Transparencia del H. Congreso del Estado de 
Chihuahua.  

(I) El plazo para hacerlo es dentro de los quince días hábiles siguientes a la 
fecha de la notificación de la respuesta, o del vencimiento del plazo para 
su notificación;  

(II) Deberá contener el nombre del recurrente o de su representante, y en  
 su caso, tercero interesado, y dirección o medio para recibir 
notificaciones, con base en lo estatuido en el artículo 138 fracciones II y 
III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Chihuahua; 

(III) Debe precisar el Sujeto Obligado ante el cual se presentó la solicitud de 
información, el acto que se recurre, el número de folio de la respuesta de 
la solicitud de acceso, la fecha en que fue notificada la respuesta al 
solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de la presentación 
de la solicitud en caso de falta de respuesta; las razones o motivos que 
sustenten la impugnación; 

(IV) Asimismo, es necesario adjuntar copia de la respuesta que se impugna 
y, en su caso, de la notificación correspondiente, salvo en el caso de 
respuesta de la solicitud; adicionalmente se podrán anexar las pruebas 
y demás elementos que considere procedentes. 
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